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FATRI. Criterios para designar los Campeonatos de 

Aragón 2014 

El incremento en el número de competiciones de las diferentes modalidades 
organizadas en Aragón que se viene produciendo en las últimas temporadas aconseja 
mejorar año a año los criterios para designar las competiciones a las que se les otorga 
la condición de Campeonatos de Aragón. 

Los criterios que va a considerar la Junta Directiva de la Federación Aragonesa de 
Triatlón para designar las competiciones que serán Campeonato de Aragón 2014 son, 
por orden de importancia, los siguientes: 

1. Cumplir la normativa “Condiciones para la organización de competiciones en la 
FATRI”. 

2. Ser una modalidad incluida en la normativa FATRI Campeonatos de Aragón a 
celebrar en la temporada 2014. 

3. Haber incluido en la solicitud de organización que la competición sea 
Campeonato de Aragón. 

4. Que la prueba no sea primera edición. 

5. Experiencia del organizador. 

6. Cumplir las condiciones marcadas por la FATRI en lo referente a gestión de 
inscripciones y seguros de accidentes. 

7. Informes emitidos por el Delegado Técnico/Juez Árbitro en las ediciones 
anteriores. 

8. La no coincidencia con el Campeonato de España de la modalidad. 

9. Rotación de sedes en la organización de varios Campeonatos de distintas 
modalidades en la misma temporada. Se valorará que dos Campeonatos no se 
celebren en la misma sede. 

10. Rotación de sedes en la organización de Campeonatos de la misma modalidad. 
Se tendrán en cuenta las tres últimas ediciones del Campeonato de Aragón de 
esa modalidad. 

11. No coincidencia con un Campeonato de España de cualquier modalidad o 
distancia. 

12. Que la prueba se dispute en las mismas condiciones que el Campeonato de 
España de la modalidad (distancias, drafting si/no, etc.). 
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13. No coincidencia con una prueba nacional. 

14. No coincidencia con una prueba internacional celebrada en España. 

15. La conveniencia de la fecha en la que se celebra en relación con la fase de la 
temporada por el interés que puede tener para la FATRI o para los deportistas 
(por ejemplo, para hacer una selección o para preparar un Campeonato de 
España, o celebrarse con una antelación respecto del Campeonato de España 
de la modalidad superior a las dos semanas. Si se celebrase menos de dos 
semanas antes, la prueba no daría plaza élite para la presente temporada, sino 
para la anterior). 

En el caso de que la Junta Directiva de la FATRI considere que ninguna competición 
reúne los requisitos mínimos para organizar el Campeonato de Aragón en alguna 
modalidad, la designación podría quedar desierta. 

En el caso de que no se designe ninguna competición como Campeonato de Aragón en 
alguna modalidad, ya sea porque ningún organizador lo ha solicitado o porque ninguna 
prueba reúne las condiciones mínimas, la FATRI podría solicitar que ese Campeonato 
de Aragón se celebrase con motivo de la organización de una competición de esa 
modalidad en otra autonomía, en base a la normativa de la FETRI. 

Zaragoza, 3 de enero de 2014 

Referencias en la normativa de la FATRI 

Campeonatos de Aragón a celebrar en la temporada 2014 
Condiciones para la organización de competiciones en la FATRI 
en http://www.triatlonaragon.org/Contenido/Normativas 

Referencias en la normativa de la Federación Española de Triatlón 

Normativa Solicitud Campeonato Autonómico 2014 
en http://triatlon.org/triweb/index.php/competiciones/normativas/ 
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